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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

(De la Gaceta núm. 41.)

GOBIERNO CSVIL.

CircuZares.

Los Sres. Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto
ridad procederán sin demora al
guna á la busca y captura de Ger
mán Fuentes, autor de un asesi
nato; es natural de Pescascosa, de 
2o años de edad, estatura y cuerpo 
regulares, pelo rubio, cejas al pelo, 
cara redonda, color sano, boca re
gular, nariz afilada, barba poblada, 
ojos azules; viste pantalón largo 
de pañete negro, faja negra de es
tambre, chaqueta de paño, chaleco 
id, con cuello vuelto, sombrero 
hongo deteriorado; y caso de ser 
habido será puesto á mi disposi
ción con las seguridades debidas.

Burgos 11 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

De la cárcel de Segovia se han 
fugado los presos siguientes: An
gel San Cibrian Perera, de 22 años 
de edad, estatura regula, color pá- 
iido, sin barba, viste chaqueta 
clara; Faustino San Pedro Colon- 
dron, de 46 años de edad, estatura 
regular, bigote rubio, color more
no, chato, viste chaqueta oscura y 

Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

gorra; José Pedro Barcelo, de 19 
años de edad, estatura baja, color 
bueno, sin barba, viste blusa azul; 
José Garcia Expósito, de 21 años de 
edad, estatura regular,barba poca, 
color bueno, viste trage de cuartel 
de Artillería; RafaelGarcia Garcia, 
de 21 años de edad, color pálido, 
sin barba, estatura regular, viste 
trage de Artillería. Antonio López 
Espinosa, natural de Sevilla, de 44 
años de edad, alto, moreno, barba 
poblada, con bigote, viste trage 
claro y sombrero hongo; Antonio 
González Tola, natural de Malpar
ada, estatura regular, color mo
reno, barba poblada, con bigote, 
viste pantalón negro , chaqueta 
id., chaleco gris, faja y alpargatas 
negras; Eduaido José Aragón, de 
28 años de edad, estatura regular, 
barba poblada, con bigote, color 
moreno, es tuerto del ojo izquier
do, y viste pantalón color gris, 
chaqueta oscura, sombrero de ala 
ancha y botas negras.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad procedad sin demora á la bus
ca y captura de dichos sugetos, po
niéndolos, caso de ser habidos, á 
disposición de este Gobierno con 
las seguridades debidas.

Burgos 11 de Febrero de 1888. 
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

BENEFICENCIA.

La Comisión provincial ha acor
dado en 3 del corriente mes ad
mitir en el Hospicio provincial 
cuando haya cama vacante á los 
individuos siguientes:

Fructuosa Alonso Hoyo, viuda, 
vecina de Vileña; Pablo Merino 

Saez, de Villazopeque; Hilario Ló
pez Cruz, viudo, de Bobada (Villa- 
nueva de Puerta); Maria Sevilla 
González, de 69 años de edad, ve
cina de Arraya; Pedro González 
Bermejo, viudo, de esta Ciudad, 
Lain-Calvo, núm. 14; Juliana Obe- 
gero Vivanco, viuda, de Huerta de 
Rey; Leocadia Campo Barcina, 
y Lucas Fernandez López, viudos, 
de Miraveche; y desde luego la 
niña huérfana Nicanora Rojo, re
sidente en Salas de los Infantes; 
el niño Evencio, hijo de Dolores 
de la Torre, de Santa Maria del 
Campo; la niña huérfana Jacinta 
Perez Simón, de Peñaranda de 
Duero; el niño huérfano Celestino 
Arauzo Garcia, de Lerma; el niño 
Crisógono, nieto de José Andrés 
Zaza, de Los Ralbases, y el niño 
Gavino, hijo de Miguel Garcia, 
viudo, de Pesadas de Burgos; des
estimando la pretensión de dicho 
Miguel sobre que se le conceda 
pensión para el sostenimiento de 
otros hijos.

Lo que he dispuesto publicar en 
este periódico oficial para conoci
miento de los interesados ó de sus 
familias.

Burgos 8 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

SECCION DE FOMENTO.

Carreteras,

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 19 de Diciembre 
último, la Dirección general de 
Obras públicas ha señalado el dia 
8 del próximo mes de Marzo á la 
una de la tarde para la adjudica
ción en pública subasta de acopios 

para conservación en 1887 á 1888 de 
la carretera de Valladolid á Soria, 
en esta provincia, cuyo presupuesto 
es de 23.158*60 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Ins
trucción de 11 de Setiembre de 
1886, en Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose do mani
fiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones 
y planos correspondientes en dicho 
Ministerio y en el Gobierno civil 
de esta provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 3 de Marzo 
próximo, y en las Secciones de 
Fomento de todos los Gobiernos 
civiles de la Península en los mis
mos dias y horas.

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cerrados en papel 
sellado de la clase undécima, ar
reglándose al adjunto modelo; y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será de 
240 pesetas en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Burgos 3 de Febrero de 1888.
El Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.



Modelo de propositiori.

D. N. N., vecino de......... según
cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha 
..... de..... último y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de acopios 
para conservación en 1887 á 1888 
de la carretera de Valladolid á So
ria, provincia deBurgos, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de... 
(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y lla
namente el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda 
propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad, en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en 
que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente). 

En virtud de lo dispuesto por 
Real orden de 19 de Diciembre úl
timo, la Dirección general de Obras 
públicas ha señalado el dia 8 del 
próximo mes de Marzo á la una de 
la tarde para la adjudicación en 
pública subasta de acopios para 
conservación en 1887 á 1888 de la 
carretera de Logroño á Cabañas de 
Virtus, en esta provincia, cuyo pre
supuesto es de 12.076*96 pesetas.

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 11 deSetiembre de 1886, en 
Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de | 
Fomento, hallándose de manifiesto 
para conocimiento del público el 
presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes en dicho Minis
terio y en el Gobierno civil de esta 
provincia.

Se admitirán proposiciones en 
el Negociado correspondiente del 
Ministerio de Fomento, en las ho
ras hábiles de oficina, desde el dia 
de la fecha hasta el 3 de Marzo 
próximo, y en las Secciones de Fo
mento de todos los Gobiernos civi
les de la Península en los mismos 
dias y horas.

Las proposicionesse presentarán 
en pliegos cerrados, en papel se
llado de la clase undécima, arre
glándose al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para

tomar parte en la subasta será de 
130 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respecti
vas disposiciones vigentes, debien
do acompañarse á cada pliego el 
documentoque acredite haber rea
lizado el depósito del modo que 
previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos ó 
mas proposiciones iguales se pro
cederá en el acto á un sorteo entre 
las mismas.

Burgos 3 de Febrero de 1888. 
El. Gobernador, 

ANTONIO BOTIJA.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino, de....... según

cédula personal núm...., enterado 
del anuncio publicado con fecha.... 
de.....último y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en públicasubasta de 
las obras de acopios para conserva
ción en 1887 á 1888 de la carretera 
de Logroño á Cabañas de Virtus, 
provincia de Burgos, se compro
mete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la 
cantidad de......(Aquí la proposi
ción que se haga, admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y 
céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente 
á la ejecución de las obras, así 
como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

COfflISIOH PR0V1MCIAL.

Esta Corporación, en sesión de 
20 de Diciembre último, acordó, 
previa la declaración de urgencia 
del asunto, que se anuncie bajo e 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que se inserta á 
continuación, y en cumplimiento 
de los acuerdos adoptados por la 
Diputación en 18 de Diciembre de 
1884 y 10 de Diciembre de 1885, la 
subasta para la contratación de 
las obras de la sección primera 
de las cinco en que se halla divi
dido el proyecto de edificio desti
nado á Beneficencia provincial; 
advirtiéndose que el proyecto, pre
supuesto y condiciones facultativas 
originales se hallarán de mani- 

I tiesto en la Secretaría de la Dipu

tación, y copia de los mismos do
cumentos en el Ministerio de la 
Gobernación, para que puedan en
terarse los licitadores.

Burgos 20 de Enero de 1888.= 
El Vicepresidente, Arechavala — 
Por acuerdo de la Comisión per
manente, El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

Pliego de condiciones económico- 
administrativas para la contra
tación de las obras de la sección 
primera del edificio de nueva 
planta que la Diputación de Bur
gos tiene acordado construir con 
destino á la Beneficencia pro
vincial.
1. a El contratista se obliga á 

cumplir todas las disposiciones del 
Real decreto de 10 de Julio de 
1861, en cuanto no se oponga á 
las fijadas en el presente pliego, y 
se somete al reglamento de Conta
bilidad provincial de 20 de Se
tiembre de 1865, renunciando á 
todo fuero y privilegio.

2. a Para la construcción del 
edificio se divide el proyecto en 
cinco secciones, según aparecen 
marcadas en los planos por líneas 
de trazos de carmin, cuyas con
tratas se verificarán sucesivamen
te según la Diputación convenga 
en vista de las cr nsignaciones que 
tenga en sus presupuestos.

3. a Se subasta, por ahora, la 
sección primera, que comprende 
las obras que se detallan en las 
condiciones adicionales, cuyo pre
supuesto de ejecución material 
asciende á la cantidad de 234.955 
pesetas 33 céntimos, y el de con
trata, que servirá de tipo máximo 
en la subasta, á la de 267.849 pe
setas 8 céntimos; entendiéndose 
que el abono de las obras ejecuta
das se hará con arreglo á los cer
tificados que expida el Arquitecto 
provincial por el resultado de la 
medición de las mismas.

4. a El contratista queda obli
gado á ejecutar todas las obras 
que comprenda la sección prime
ra en el término de dos años des
de el dia en que se verifique el 
replanteo.

5. a Los materiales que el con
tratista acopie para estas obras 
están exceptuados del pago del 
impuesto municipal de introduc
ción, según acuerdo del Ayunta
miento de esta ciudad de 19 de Di
ciembre de 1884.

6. a Mensualmente se expedirá 
por el Arquitecto provincial certi
ficación que acredite las obras eje
cutadas por el contratista, cuyo 
documento pasará á la Contaduría

de fondos provincialés para su 
pago.

7. a La Diputación reconoce á 
favor del contratista los derechos 
fijados en el art. 39 del pliego de 
condiciones generales de 10 de 
Julio de 1861, que trata de los in
tereses de demora por falta de pago 
de las certificaciones expedidas.

8. a El contratista se obligará á 
cumplir todas las disposiciones del 
mismo pliego de condiciones ge
nerales, y lo que dispone el Real 
decreto de 4 de Enero de 1883, en 
cuanto no se oponga á las condi
ciones especiales fijadas para esta 
contrata.

9. a El mismo contratista se 
compromete á cumplir sus obliga
ciones á riesgo y ventura, y no se 
le abonará otra obra que la que 
realmente ejecute, sea mas ó me
nos que la calculada, sin que por 
causa alguna pueda pedir aumen
to de precio de cada uno de los que 
se consignan en el proyecto para 
las unidades de obra. Tampoco 
podrá pedir rescisión del contrato, 
á no ser por falta de pago ó de 
cumplimiento de las condiciones 
estipuladas.

10. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribuna
les del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer en las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

11. Si el contratista no cum
pliere con todas y cada una de las 
condiciones estipuladas, quedará 
obligado á satisfacer los daños y 
perjuicios que se irroguen á la 
Corporación, y por via de multa 
perderá la fianza que haya de con
signar para la seguridad de este 
contrato.

12. Tan luego como estén ter
minadas las obras de la sección 
primera, serán recibidas provisio
nalmente, siempre que llenen las 
condiciones estipuladas, obligán
dose el contratista á rehacer aque
llas obras que no llenen los réqui- 
sitos expresados.

13. El plazo de garantía para 
las obras será el de un año, á con
tar desde el dia en que tenga lugar 
la recepción provisional, siendo de 
cuenta del contratista las repara
ciones en este período.

14. Pasado el plazo que se in
dica en la condición anterior, se 
procederá á la recepción defini
tiva, siempre que las obras se ha
llen ejecutadas con arreglo á las



condiciones y en buen estado de 
conservación, de todo lo cual ex
pedirá el Arquitecto la oportuna 
certificación, á fin de que pueda 
devolverse la fianza prestada. En 
caso contrario se suspenderá la 
recepción definitiva hasta que el 
contratista cumpla la obligación 
de entregar las abras con todas las 
condiciones que han regido para 
la contrata.

15. Para tomar parte en la li
citación consignarán los intere
sados en metálico ó en efectos pú
blicos , á precio de cotización, 
13.392 pesetas 45 céntimos, ó sea 
el 5 por 100 del tipo de la subasta. 
La consignación se hará con arre
glo á lo dispuesto en el art. 14 del 
Real decreto de 4 de Enero de 
1883.

16. No se admitirá proposición 
alguna que exceda del tipo seña
lado, que no contenga el talón de 
depósito y la cédula personal del 
licitador, ó que no se halle redac
tada con estricta sujeción al mo
delo que se insertará al final de 
este pliego.

17. La subasta tendrá lugar el 
dia 17 de Marzo próximo, á las do
ce de su mañana, en esta capital, 
en el salón de actos de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia del 
Sr. Gobernador ó del Diputado de 
la Comisión en quien delegue, con 
asistencia de otro Diputado desig
nado por la Diputación, ante No
tario público; y en el mismo dia 
y hora en Madrid, en la Dirección 
general de Administración local 
(Ministerio de la Gobernación), 
observándose las reglas siguientes:

1. a El acto dará principio con 
la lectura del anuncio de lasubas • 
ta y del art. 16 del Real decreto de 
4 de Enero de 1883.

2. a Terminada la lectura de es
tos documentos, el Sr. Presidente 
declarará abierta la licitación por 
un plazo de media hora, y adverti- 
ráá los concurrentes que durante 
él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las 
condiciones de la subasta; en la 
inteligencia de que pasado el plazo, 
y abierto el primer pliego, no se 
dará explicación alguna.

3. a Durante el expresado plazo 
de media hora, los licitadores en
tregarán al Sr. Presidente los plie
gos que contengan proposiciones, 
rubricando por sí mismos las cu
biertas en el acto de la entrega, y 
el Sr. Presidente los recibirá dan
do á cada pliego el número que le 
corresponda por el órden de pre

sentación, y los dejará sobre la 
mesa á la vista del público.

4. a Una vez entregados los plie
gos al Presidente, no podrán reti
rarse por ningún motivo.

5. a Transcurrida la media hora 
señalada para la presentación de 
las proposiciones, el Sr. Presiden
te abrirá el primer pliego presen
tado, dando lectura en alta voz, y 
sucesivamente abrirá y leerá las 
demás proposiciones por el órden 
de numeración que se les haya 
dado al presentarlas.

6. a Cinco minutos antes de es
pirar el plazo de media hora, se 
anunciará en alta voz por un ujier 
ó portero, y de órden del Sr. Pre
sidente, que falta solo ese tiempo 
para terminar el plazo de admi
sión de pliegos, y al espirar la 
media hora el Sr. Presidente lo 
declarará terminado.

7. a En el acto mismo de la 
apertura el Sr. Presidente decla
rará desechadas las proposiciones 
que no fueren acompañadas del 
resguardo del depósito, de la cé
dula personal del licitador y las 
que no se ajusten al modelo.

8. a Terminada la lectura de 
todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provi
sionalmente el remate al autor de 
la proposición mas ventajosa en
tre las admitidas.

9. a Si entre estas hubiese dos ó 
mas proposiciones iguales, ó sea 
mas ventajosas que las restantes, 
se abrirá entre sus autores una 
licitación verbal durante un plazo 
de diez minutos, pasados los cua
les, y despues de apercibir por 
tres veces á los licitadores, el Sr. 
Presidente le declarará terminado; 
entendiéndose que si ninguno me
jorase su proposición, ó todos la 
mejorasen en los mismos términos, 
se hará la adjudicación provisional 
del remate á favor de aquel cuyo 
pliego tenga el número mas bajo.

10. Si resultan igualmente ven
tajosas las proposiciones de los 
rematantes provisionales en las 
dos subastas, la Diputación citará 
á estos para nueva licitación, den
tro de un plazo de diez dias, seña
lando el sitio, dia y hora en que 
deban comparecer. Esta licitación 
tendrá lugar ante la misma Dipu
tación, ó la Comisión provincial 
que la representa, en la forma pre
venida en la regla anterior; en
tendiéndose que si solo concur
riese uno, por sí ó por apoderado, 
quedará el que concurra por 
único rematante provisional, y si 

asistiesen los dos y ninguno mejo
rase su proposición, ó la mejora
sen ambos en los mismos términos, 
se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de la proposición 
presentada en la subasta celebra
da ante el Sr. Gobernador ó su 
delegado.

11. Hecha la adjudicación pro
visional, el Sr. Presidente devol
verá su cédula personal á todos 
los licitadores, y unirá al expe
diente de subasta todos los res
guardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, sin mas 
excepción que las correspondien
tes á los licitadores que estén con
formes con retirar sus proposicio
nes desechadas, los cuales podrán 
recogerlas en el acto con los res
guardos del depósito, lo cual su
pone que renuncian con esto á 
todo derecho á la adjudicación 
definitiva del remate.

12. Verificada que sea la adju
dicación definitiva, se requerirá 
inmediatamente al rematante para 
que dentro del término de diez dias 
presente el documento que acre
dite haber aumentado la fianza 
hasta el importe del 10 por 100 del 
total de la subasta, y completada 
que sea la fianza, se citará al re
matante para que en el dia que se 
le señale concurra á otorgar la 
escritura, de la cual deberá pre
sentar una copia en la Secretaría 
déla Diputación provincial, y se 
devolverán todos los resguardos de 
depósito á los demás licitadores.

18. Los gastosdel otorgamiento 
de la escritura, los de la copia que 
ha de entregarse á la Diputación, 
los de la inserción del anuncio en 
la Gaceta de Madrid, así como los 
demás que ocurriesen, serán de 
cuenta del contratista.

19. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de...., enterado 
de las condiciones publicadas en el 
Boletín oficial de esta provincia (ó 
en la Gaceta de Madrid) del dia.... 
de..... de 1888, las cuales acepto,
me comprometoá ejecutar las obras 
de la sección 1.a que designa la 
condición facultativa adicional del 
pliego para la construcción de un 
edificio destinado á Casa provin
cial de Beneficencia de Burgos, 
por la cantidad de..... (en letra)
pesetas, y con sujeción á los pla
nos y presupuestos formados por 
el Arquitecto provincial.

(Fecha y firma del licitador).

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
EDICTO.

D. Fernando Almarza Zulueta, Te
niente Coronel graduado, Co
mandante de infantería, Fiscal 
permanente de causas de la Ca
pitanía General de las Vascon
gadas y actuario en la sumaria 
que por deserción instruyo de 
órden superior al soldado pen
diente de embarque para Ultra
mar Andrés Velarde Robredo,
Por la presente requisitoria 

llamo, cito y emplazo al soldado 
Andrés Velarde Robredo, hijo de 
Galo y de Ramona, natural de Ro
bredo, avecindado en su pueblo, 
soltero, de 18 años de edad, estu
diante, cuyas señas personales son: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
garzos, frente, nariz y boca regu
lares, color bueno y de 1*572 mi
límetros de estatura, para que en 
el preciso término de 10 dias con
tados desde la publicación de esta 
requisitoria en la Gaceta de Ma
drid comparezca en esta Fiscalía 
á responder de los cargos que le 
resultan en la sumaria citada, bajo 
apercibimiento de que si no com
pareciese en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, por S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en su nombre por la 
Reina Regente, exhorto y requiero 
á todas las autoridades para que 
practiquen activas diligenciasen 
busca del referido soldado; y caso 
de ser habido, lo remitan en clase 
de preso á la guardia del princi
pal de esta plaza, pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este dia.

Vitoria 2 de Febrero de 1888.222 

El Comandante Fiscal, Fernando 
Almarza.

ANUNCIOS OFICIALES.
Juzgado municipal de La Piedra.

Los que se crean con algún de
recho á los bienes quedados al 
fallecimiento abintestato de Do
nato Falencia Hidalgo, vecino que 
fué de este pueblo, pueden inter
poner su reclamación acompañan
do los correspondientes resguardos 
en el término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial; trascurrido 
que fuese sin verificarlo, no serán 
admitidos cuantos créditos resul
ten contra el caudal, parándoles 
los perjuicios que haya lugar.

La Piedra 6 de Febrero de 1888. 
222EI Juez municipal, Benito Alday.



Alcaldía de Olmedillo.

Ignorándose el actual paradero 
de Luciano Muriel Causin, hijo de 
Felipe y Narcisa, alistado con el 
núm. 8 en esta villa para el reem
plazo del Ejército, se le cita por 
medio del presente para que el dia 
12 del corriente y hora de las nue
ve de la mañana comparezca en las 
casas consistoriales al acto del 
llamamiento y clasificación de sol
dados, en la inteligencia que de no 
verificarlo le parará perjuicio.

Olmedillo 4 de Febrero de 1888. 
=E1 Alcalde, Rafael Cabía.

------------------------o, -----------

Alcaldía de Galeruega.

No habiendo tenido efecto la 
subasta anunciada para el dia 30 de 
Enero para la construcción de una 
escuela de ambos sexos con habi
taciones para los Maestros en esta 
localidad, cuyo presupuesto as
ciende á la suma de 13.170 pesetas, 
con mas el 5 por 100 sobre dicho 
capital, se anuncia por cuarta vez 
con otro aumento de 5 por 100 de 
dicho capital.

Los licitadores se personarán en 
esta villa el dia 4 del próximo mes 
de Marzo y hora de las doce de la 
mañana, donde tendrá lugar la su
basta, pudiendo enterarse del pre
supuesto condiciones y parte fa
cultativa, arreglándose las propo
siciones al modelo que les será fa
cilitado, cuyos documentos se ha
llan de manifiesto en la Secretaría 
municipal, siendo de cuenta del 
rematante los gastos que se origi
nen en la misma.

Burgos 7 de Febrero de 1888.= 
El Alcalde, Atanasio Delgado.

Alcaldía de Tejada.

Habiéndose ausentado de la casa 
de Gregorio Nebreda Bueno su 
esposa Dorotea Gil Nebreda, de 59 
años de edad y de las señas siguien
tes: estatura alta, color bueno, bo
ca regular, nariz aguileña, pelo 
entrecano, cejas al pelo, que viste 
mantón de lana, manteo de esta
meña azul, pañuelo á la cabeza y 
calza zapatos, que se marchó en 
dirección á Aranda de Duero, rue
go á las autoridades procedan á 
averiguar su paradero, y caso de 
ser habida la pongan á disposición 
de esta Alcaldía.

Tejada 6 de Febrero de 1888.= 
El Alcalde en cargos, Ricardo 
Alonso.

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De niños.
La elemental completa de Olía

te, con la dotación anual de 1100 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Zarauz, con 825 id.
La de Legazpia, con id.
La de Alegría, con id.

De niñas.
La de Elgoibar, con 1100 id.
La de Beasain, con 825 id.
Por concurso ordinario.

PROVINCIA DE SANTANDER. 
De niños.

La elemental completa de Mien- 
go, con la dotación anual de 625 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La plaza de auxiliar de la de 
Castrourdiales, con 638*75.

De niñas.
La elemental completa deTanos, 

con 625 id. i-
La de Quintana de Soba, con id.
Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este distrito Universitario á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
deseen mostrarse aspirantes á di
chas escuelas y reunan los requi
sitos exigidos al efecto por la le
gislación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1888. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real orden de 20 de Mayo 
de 1881 deben proveerse por tras
lación.

PROVINCIA DE BURGOS.

De niñas.
La elemental completa de Tor

toles, con la dotación anual de 
625 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER. 
De niños.

La elemental completa de Vada, 
con la dotación anual de 825 pe
setas, casa y retribuciones, paga
das de fondos municipales.

La de Reiz, con 625 id.

De niñas.
La elemental completa de Peña 

Castillo, con 825 id.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.
La elemental completa de Agili

tar de Campos, con la dotación 
anual de 825 pesetas, casa y retri
buciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

La de Villagarcia, con 750 id.
La de Villafranca de Duero, con 

625 id.
La de Tamariz de Campos, con 

idem.
La de Castrejon, con id.
La de Villardefrades, con id:
La de Gastrillo Tejeriego, con 

idem.
La de Villanueva San Mancio, 

con id.
De niñas.

La de Mota del Marqués, con 
825 id.

La de Bercezo, con id.
La de Villagarcia, con 625.
La de Fuensaldaña, con id.
La de Gastrillo de Duero, con id.
La de GastrilloTejeriego, con id.
Lo que se anuncia en los Bole

tines oficiales de las provincias de 
este Distrito Universitario, á fin de 
que los Maestros y Maestras que 
sirvan en propiedad escuelas de 
igual clase y de la misma ó supe
rior dotación y deseen solicitar su 
traslación por concurso á alguna 
de las expresadas anteriormente, 
presenten las solicitudes acompa
ñadas de la hoja de méritos y ser
vicios en la Secretaría de la Junta 
de Instrucción pública respectiva, 
en el preciso término de 30 dias, á 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á que corresponda la 
vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1888. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

Lista de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan 
vacantes en este distrito Universi
tario y que según lo dispuesto en 
la Real orden de 16 de Diciembre 
de 1884 deben proveerse por con
curso libre.

PROVINCIA DE ÁLAVA.

De ambos seseos.
La elemetal incompleta de Ges- 

tafe, con la dotación anual de 280 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Salmanton, con 250 id.
La de Ilarraza, con id.

PROVINCIA DE BURGOS.

De ambos seos os.
La elemental incompleta deViz- 

malo, con la dotación anual de 500 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Valdazo, con id.
La de Alarcia, con id.
La de Leciñana. con id.
La de Haza, con id.

La de Hervosa, con 450 id.
La de Bañuelos de Bureba, con 

437*50 id.
La de Pardilla, con 412*50 id.
La de Villalta, con 400 id.
La de Críales, con 375 id.
La de Fuentemolinos, con 325 id.
La de Villanasur Rio de Oca, 

con id.
La de Galarde, con id.
La de Zarzosa de Riopisuerga, 

con id.
La de Castil de Garrías, con id.
La de Almendros y San Cristó

bal, con 312*50 id.
La de Santa María Ananuñez, 

con 281*25 id.
PROVINCIA DE GUIPÚZCOA.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Jai- 

zubia (Fuenterrabía), con la dota
ción anual de 350 pesetas, casa y 
retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

PROVINCIA DE SANTANDER.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Li

nares, con la dotación anual de 
500 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

La de Aloños, con 400 id, paga
das de Estado y municipales.

La de Piasca, con id.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

De ambos seseos.
La elemental incompleta de Ro- 

bladillo, con la dotación anual de 
250 pesetas, casa y retribuciones, 
pagadas de fondos municipales.

Cuyas vacantes se anuncian en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias de este Distrito Universita
rio, á fin de que los Maestros y 
Maestras que sirvan en propiedad 
escuelas de igual clase y los que se 
hallen en posesión del título pro
fesional, ó del certificado de apti
tud para poder desempeñarlas, á 
condición de que estos últimos no 
obtendrán plaza en el caso de exis
tir aspirantes con título, y deseen 
solicitarlas, presenten instancia 
acompañada de la hoja de méritos 
y servicios en la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva y término preciso de 50 
dias, á contardesde la publicación 
de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 7 de Febrero de 1888. 
=E1 Rector, Manuel López Gómez.

ANUNCIOS PARTICULARES.

El dia 10 del actual desapareció 
del mercado de ganados de esta 
ciudad una vaca de pelo castaño, 
cerrada, cacha, el cuello pelado, 
con tres rayas hechas á navaja en 
el cuadril derecho. El que sepa su 
paradero dará aviso á su dueño An
drés Alonso, en Villahoz.

Imprenta ds la Diputación provincial.


